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EXTRACTO ; Á 
Mgs. E. Santiago Alvarez Á, 

[Escritura Ne: [20171701010P02031 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:47) 

OTORGANTES 

? OTORGADO POR 

a . , Documento de No. . : : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

a GARCIA REVELO DANTE REPRESENTAND ECUATORIA [COMPARECIEN j LATINADVENTURES CIA 
Natural | EPERSON OA CÉDULA 1711149698 [uz TE LTDA 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que representa 
L identidad Identificación 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 
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a
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NOTARÍA 10 
Quito - Ecuador 

ario IS 
ESCRITURA No. y 

Mgs. E. Santiago Álvarez A. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

  

OTORGADO POR: : 

DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE Legal de la compañía 

LATINADVENTURES CIA LTDA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

AJ** 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE ante mi MAGISTER 

SANTIAGO ÁLVAREZ ALTAMIRANO NOTARIO DECIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece, el señor DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, en 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía LATINADVENTURES CIA LTDA, según se desprende del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, el 

compareciente es nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, hábil conforme a derecho, y plenamente capaz para 

contratar y obligarse.- Cumplidos que fueron por mí el Notario los preceptos 

legales previos a la celebración de esta escritura, me presentan la: minuta, la 

misma que en forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

escrituras públicas a su cargo, díignese agregar una más en la que conste 

una de CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA A LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA “LATINADVENTURES CIA LTDA”, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la



celebración de la presente escritura el señor: DANTE JEFERSON GARCIA 

REVELO, en calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la compañía LATINADVENTURES CIA LTDA, según se desprende del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, el 

compareciente es nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, hábil conforme a derecho, y plenamente capaz para 

contratar y obligarse, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y ocho de julio del dos mil diecisiete, ante el 

Doctor Carlos Vladimir Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto de 

este Cantón, se constituyó la Compañía LATINADVENTURES CÍA LTDA, la 

misma que se encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de agosto del dos mil diecisiete, bajo el número de inscripción 

treinta y cinco cero cero. DOS: En sesión de Junta General Universal de 

Socios efectuada el veinte y dos de septiembre del dos mil diecisiete, por 

unanimidad de la totalidad del capital social se aprobó el cambio del 

objeto social de la Compañía LATINADVENTURES CIA LTDA, y reforma 

del Artículo tres de los estatutos social de la Compañía, según consta en 

el acta que se agrega como documento habilitante. TERCERA.- CAMBIO 

DE OBJETO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestos, y dando 

cumplimiento a lo resuelto en la junta General de socios, el señor DANTE 

JEFERSON GARCIA REFELO, a nombre y representación de la Compañía 

LATINADVENTURES CIA LTDA procede a cambiar el objeto social, misma 

que en adelante dirá: “La Compañía tiene como objeto social principal las 

Actividades de las agencias de viajes dedicadas principalmente a vender 
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servicios de viajes organizados de transporte y de A AL o... 

mayor o al por menor, al público en general y a clientes comerciales, y 

como objetos secundarios o complementarias las siguientes. a) a la 

actividad de operadores turísticos que se encargan de la planificación y 

organización de paquetes de servicios de viajes (tours) para su venta a 

través de agencias de viajes o por los propios operadores turísticos, Esos 

viajes organizados (tours) pueden incluir la totalidad o parte de las 

siguientes características: transporte, alojamiento, comidas, visitas a 

museos, lugares históricos o culturales, espectáculos teatrales, 

musicales o deportivos; b) Prestación de otros servicios de reservas 

relacionados con los viajes, reservas de transporte, hoteles, restaurantes, 

alquiler de automóviles , entretenimiento y deporte, etcétera, c) 

actividades de venta de boletos para obras de teatro, competiciones 

deportivas, y otras actividades de diversión y entretenimiento , d) 

prestación de servicios de asistencia a los turistas, suministro a los 

clientes de información sobre los viajes, actividades de guías de turismo; 

e) actividades de promoción turísticas, f) esta actividad comprenderá la 

producción de bienes, comercialización, exportación, explotación, 

distribución, ¡investigación y desarrollo, promoción, capacitación, 

asesoramiento, intermediación. - Además, en general, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos 

por la Ley y relacionados con el objeto social principal” CUARTA.- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- como consecuencia del cambio de objeto 

social se la Compañía, se modifica el ARTICULO TRES, quedando de la 

siguiente manera: ARTICULO TRES.- “La Compañía tiene como objeto



- social principal las Actividades de las agencias de viajes dedicadas 

principalmente a vender servicios de viajes organizados de transporte y 

de alojamiento, al por mayor o al por menor, al público en general y a 

clientes comerciales, y como objetos secundarios o complementarias las 

siguientes. a) a la actividad de operadores turísticos que se encargan de 

la planificación y organización de paquetes de servicios de viajes (tours) 

para su venta a través de agencias de viajes o por los propios operadores 

turísticos, Esos viajes organizados (tours) pueden incluir la totalidad o 

parte de las siguientes características: transporte, alojamiento, comidas, 

visitas a museos, lugares históricos o culturales, espectáculos teatrales, 

musicales o deportivos; b) Prestación de otros servicios de reservas 

relacionados con los viajes, reservas de transporte, hoteles, restaurantes, 

alquiler de automóviles , entretenimiento y deporte, etcétera, c) 

actividades de venta de boletos para obras de teatro, competiciones 

deportivas, y otras actividades de diversión y entretenimiento , d) 

prestación de servicios de asistencia a los turistas, suministro a los 

clientes de información sobre los viajes, actividades de guías de turismo; 

e) actividades de promoción turísticas, f) esta actividad comprenderá la 

producción de bienes, comercialización, exportación, explotación, 

distribución, investigación y desarrollo, promoción, capacitación, 

asesoramiento, intermediación. - Además, en general, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos 

por la Ley y relacionados con el objeto social principal” QUINTA.- 

MARGINACIÓN, AUTORIZACIÓN.- La presente escritura de cambio de 

objeto social y reforma de los estatutos de la compañía
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LATINADVENTURES CIA LTDA, deberá ser marginada" enUla—Matriz : Mgs. E, Santiago Álvarez A. 
correspondiente ante el señor Notario donde se realizó la constitución, 

El compareciente autoriza al Dr. Kléver Saúl Jami Mullo, para alcanzar las 

respectivas marginaciones, inscripciones y registros respectivos en el 

Registro Mercantil, Superintendencia de Compañías y en el Servicio de 

Rentas Internas en lo que concierne a la actualización del RUC. Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público. F) DR. KLEVER JAMI 

MULLO. ABOGADO. MATR. 17-2006-55 F.A.C.J.. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaría, de todo lo que doy fe.    

   
  

DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, en calidad de Gerente General y 

como tal Representante Legal de la compañía LATINADVENTURES CIA 

LTDA 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 

CEDULA DE to 1711140969-8 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GARCIA REVELO 
DANTE JEFERSON 
LUGAR DE NACIMIENTO 
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REYELO GEORGINA 
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ESTE DOCUMENTO 
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: SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS Dorian Ri
 

Número único de identificación: 1711149698 

Nombres del ciudadano: GARCÍA REVELO DANTE JEFERSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHIL/SANTO 

DOMINGO/SANTO DOMINGO DE CO 

  

  

| 
| Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1970 
¡ 
|   Nacionalidad: ECUATORIANA   

* Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REASCOS MEDIAVILLA JOHANNA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: GARCIA ANTONIO 

Nombres de la madre: REVELO GEORGINA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

sor EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 10 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 175-057-86097 

175-057-8660 97 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec               

  

        

  

          

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Quito, a 8 de agosto del 2017. 

XOTARÍA 10 
Quito - Ecuaciór 

Señor. 
2h SAL erIUS Ep “( 

DANTE JEFERSON GARCIA REVELO. e | EZ 0 

Presente.- . bo 

Mgs. E. Santiago Álvarez A. 
De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 
“LATINADVENTURES CIA LTDA”, reunida el día ocho de agosto del año dos mil 
diecisiete, tuvieron el acierto de elegille GERENTE GENERAL de la Compañía 
anteriormente mencionada, por el período estatutario de dos años, con todas las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El Gerente General será quien ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, yl 

Do 
SR. CARLOS MAURICIO GARCIA REVELO. 

Secretario Ad- Hoc 

La Compañía denominada “LATINADVENTURES CIA LTDA”, se constituyó 
mediante escritura pública celebrada el día 28 de julio del año dos mil diecisiete, 
ante el Doctor Carlos Vladimir Mosquera Pazmiño, Notario Trigésimo Cuarto del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de este Canton el 7 de agosto del 
2017. Repertorio N. 37101: Inscripción N. 3500, 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
“LATINADVENTURES CIA LTDA”. 

Quito, a 8 de agosto del 2017. 

  

AT ————- 

SR. DANTE JEFERSON GARCIA R. 

C.C. No. 171114969-8
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40291 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12933 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINADVENTURES CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GARCIA REVELO DANTE JEFERSON 

  

  

  

  

      
  

  

  
  

IDENTIFICACIÓN: 1711149698 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 3500 DEL 07/08//2017.- NOT..34 DEL 28/07/2017 JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE-SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO ECN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
Quito - Equa ze 

     

  

NUMERO RUC: 1792790190001 > | AS pr 

RAZON SOCIAL: LATINADVENTURES CIA. LTDA. ., NP i . 

NOMBRE COMERCIAL: - Mgs. E. Saritiago Álvarez dh, co 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA REVELO DANTE JEFERSON 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/09/2017 FEC. CONSTITUCION: 07/08/2017 

FEC. INSCRIPCION: 06/09/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DE ALOJAMIENTO PRESTADO POR HOTELES, SUITS, COMPLEJOS TURISTICOS, 

a DOMICILIO TRIBUTARIO: 
? 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: CALDAS Número: E1-38 intersección: 

- PEDRO FERMIN CEVALLOS Referencia ubicación: JUNTO ALA IGLESIA Telefono Trabajo: 023161568 Celular: 
+ 0997677662 Email: dantejgarcia18(Mhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 
información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera 

bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de nción del 100% del IVA.    
    

    

   
  

   
   
   

      mentos de a cidulh y 
Ñ BIERSOS: Eee de pesuación originales presontados, 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 
E : te hoce bien algas! perlen TN i 

CERRADOS: JURISDICCION: VZONA A PICHINCHA    
Ida ranas, 

NAS 
ADECOONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DVMG110317 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 06/09/2017 13:06:40 
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E dá REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
ebeloce bién o! por 

NUMERO RUC: 1732790190001 

RAZON SOCIAL: LATINADVENTURES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 07/08/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIO DE ALOJAMIENTO PRESTADO POR HOTELES, SUITS, COMPLEJOS TURISTICOS, HOSTERÍASETC. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Calle: CALDAS Número: E1-38 Intersección: PEDRO 

FERMIN CEVALLOS Referencia: JUNTO A LA IGLESIA Telefono Trabajo: 023161568 Celular: 0997677662 Email: 
dantejgarcia18(MHhotmail.com 

  

     
   

    

Y DIR ZONAL 9 
] ' Ica nus los decimentos de cédula y 

de votación originales presantados. 
seo al contribuyapta, 
== 

    
l pd Eb caravana E ERRONEA | 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: DVMG110317 Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZA Fecha y hora: 06/09/2017 13:06:40 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE iZ ! 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “LATINADVENTURES CIA LTIDA*. Santiago Álvarez A. 

En la Ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a los veinte y dos 
días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, en el domicilio principal de 
la Compañía, ubicado en la parroquia de San Blas, Caldas E1-38 y Pedro Fermín 
Cevallos, de esta ciudad de Quito, a las 15h00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la Compañía “LATINADVENTURES CIA 
LTDA”, señores DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, de estado civil casado, 
con trescientas noventa y seis participaciones sociales y que representa el 
noventa y nueve por ciento del capital social de la compañía. Y CARLOS 
MAURICIO GARCIA REVELO, de estado civil casado. Con cuatro participaciones 
sociales, que representa el uno por ciento del capital social de la compañía, 
Representado así el ciento por ciento del capital social suscrito a la compañía. 
Verificado el Quorum reglamentario se instala la sesión de la Junta General 
Universal de socios de la Compañía LATINADVENTURES CIA LTDA, con el 
exclusivo propósito de tratar el único orden del día: 

1.- REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LATINADVENTURES 
CIA LTDA”.- el señor DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, en calidad de 

Gerente General y Representante legal de la Compañía toma la palabra y mociona 
que el texto del ARTICULO TRES deberá ser reformado tomado en cuenta el 
nuevo objeto social de la Compañía que se ha decidido. Por lo tanto en adelante 
deberá decir: ARTICULO TRES.- La Compañía tiene como objeto social principal 
las Actividades de las agencias de viajes dedicadas principalmente a vender 
servicios de viajes organizados de transporte y de alojamiento, al por mayor o al 
por menor, al público en general y a clientes comerciales, y como objetos 
secundarios o complementarias las siguientes. a) a la actividad de operadores 
turísticos que se encargan de la planificación y organización de paquetes de 
servicios de viajes (tours) para su venta a través de agencias de viajes o por los 
propios operadores turísticos, Esos viajes organizados (tours) pueden incluir la 
totalidad o parte de las siguientes características: transporte, alojamiento, 
comidas, visitas a museos, lugares históricos o culturales, espectáculos teatrales, 
musicales o deportivos; b) Prestación de otros servicios de reservas relacionados 
con los viajes, reservas de transporte, hoteles, restaurantes, alquiler de 
automóviles , entretenimiento y deporte, etcétera, c) actividades de venta de 
boletos para obras de teatro, competiciones deportivas, y otras actividades de 
diversión y entretenimiento , d) prestación de servicios de asistencia a los turistas, 
suministro a los clientes de información sobre los viajes, actividades de guías de 
turismo; e) actividades de promoción turísticas, f) esta actividad comprenderá la 
producción de bienes, comercialización, exportación, explotación, distribución, 
investigación y desarrollo, promoción, Capacitación, asesoramiento, 
intermediación. - Además, en general, la compañía podrá realizar toda clase de 
actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley y relacionados con el 
objeto social principal. Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos



de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar 
lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- 
Se levanta la sesión a las 17h00 horas, firmando para constancia la presente acta 
todos los socios, por tratarse de una Junta Extraordinaria y Universal. Se autoriza 
al señor DANTE JEFERSON GARCÍA REVELO, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía LATINADVENTURES CIA LTDA, 
para que en nombre y representación de la Compañía comparezca ante la 
Autoridad pertinente para la protocolización legitimación de las decisiones 
aprobadas en la presente junta de socios de la Compañía. 

O 
y 

SR. DANTE JEFERSON GARCIA R. SR. CARLOS ICIO GARCIA R. 
(SOCIO) GERENTE GENERAL. (SOCIO) | PRESIDENTE. 

   



  

  

NOTARÍA 109 
HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- SE OTORGÓ ANTE, MÍ ENFEACFECHA, 

QUE CONSTA DEL PRESENTE DOCUMENTO, CoNeeRpitaTa AXE F 

COPIA CERTIFICADA DE REFORMA DE ESTATUTOS. DS em OR ADO POR: 

DANTE JEFERSON GARCIA REVELO, EN CALIDAD DE GERENT  ENERAL 

Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

LATINADVENTURES CIALTDA E 

DOS MIL DIECISIETE. 

  

    

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

OTAN EDAIS  AD 

LA Crta IRA TEA E au?



. os 

PA 
ROUTE TIA 

  

   

Factura: 002-002-000056439 

HC INCA 
20171701034000820 

NOTARIO(A) CARLOS VLADYMIR MOSQUERA PAZMIÑO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701034000820 

  

  

  

  

  

    

MATRIZ 

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (16:36) 

TIPO DE RAZÓN: REFORMA DE ESTATUTOS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANÍA DENOMINADA LATINANVENTURES CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-07-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701034P03003     
OTORGANTES 

SOCIAL 

JAMI MULLO KLEVER SAUL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1709168510 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

REFORMA DE ESTATUTOS 

28-09-2017 

20171701034P02031 

      

 



] Notaria 

Trigésima Cuarta 
RAZON.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía Denominada “Latinadventures” 

Cía. Ltda., otorgada por: Dante VJeferson García Revelo, 

Carlos Mauricio García Revelo, de fecha 28 de Julio del 

año 2.017, la Reforma de Estatutos de la referida 

Constitución de Compañía Denominada “Latinadventures” Cía. 

Ltda., otorgado por: Dante VJeferson García Revelo, en 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal 

de la Compañía Latinadventures Cía. Ltda., celebrada ante 

el Magister Santiago Álvarez Altamirano, Notario Décimo del 

Cantón Quito, el 28 de Septiembre del año 2.017, en los 

términos constantes en la presente escritura pública.- 
Quito, a 28 de Septiembre del año 2.017.- El Notario.- 

LY: Da OS PA MLS cl ee 

Sta 
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AOSQUERA PAZMIÑNO 
NOTARIO TR : ARTO DEL CANTON QUITO 

          

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
NÚMERO DE REPERTORIO: 47996 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4637 
REGISTRO:     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
        
  

  
  
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711149698 GARCIA REVELO DANTE REPRESENTANTE LEGAL 

JEFERSON 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /28/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINADVENTURES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  
4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N£ 3500 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/08/2017.- | 

  
  

    
  

       
CUALQUIER CAMPOS Qe Se ENCUEN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS SO DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. So 
o e 

FEC QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 E 
5 

5 2 
Y AN 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN opa SP 

REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 
or, canti ga CY 
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